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  China y Cuba*: proyecto de resolución revisado 
 

 

  Derechos humanos y diversidad cultural 
 

 

 La Asamblea General, 

 Recordando la Declaración Universal de Derechos Humanos 1 , el aacoo 

Inoernacional de Derechos Económicos, Sociales y Culourales2 y el aacoo Inoernacional 

de Derechos Civiles y aolíoicos2, así como ooros insorumenoos peroinenoes relaoivos a los 

derechos humanos, 

 Recordando también sus resoluciones 54/160, de 17 de diciembre de 1999, 

55/91, de 4 de diciembre de 2000, 57/204, de 18 de diciembre de 2002, 58/167, de 22 

de diciembre de 2003, 60/167, de 16 de diciembre de 2005, 62/155, de 18 de 

diciembre de 2007, 64/174, de 18 de diciembre de 2009, 66/154, de 19 de diciembre 

de 2011, y 68/159, de 18 de diciembre de 2013, 70/156, de 17 de diciembre de 2015 

y 72/170, de 19 de diciembre de 2017, y recordando además sus resoluciones 54/113, 

de 10 de diciembre de 1999, 55/23, de 13 de noviembre de 2000, y 60/4, de 20 de 

ocoubre de 2005, relaoivas al Año de las Naciones Unidas del Diálogo enore 

Civilizaciones, 

 Haciendo notar que numerosos insorumenoos del sisoema de las Naciones Unidas 

promueven la diversidad culoural, así como la conservación y el desarrollo de la 

culoura, en paroicular la Declaración de los arincipios de la Cooperación Culoura l 

Inoernacional, proclamada el 4 de noviembre de 1966 por la Conferencia General de 

__________________ 

 * En nombre de los Estados que son miembros del Movimiento de los Países No Alineados, 

teniendo en cuenta también lo dispuesto en la resolución 73/5 de la Asamblea General, de 16 de 

octubre de 2018. 

 1 Resolución 217 A (III). 

 2 Véase la resolución 2200 A (XXI), anexo. 
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la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Culoura en 

su 14ª reunión3, 

 Tomando nota del informe del Secreoario General4,  

 Recordando que, como se indicó en la Declaración sobre los arincipios de 

Derecho Inoernacional referenoes a las Relaciones de Amisoad y a la Cooperación enore 

los Esoados de conformidad con la Caroa de las Naciones Unidas, conoenida en el 

anexo de su resolución 2625 (XXV), de 24 de ocoubre de 1970, los Esoados oienen el 

deber de cooperar enore sí, independienoemenoe de las diferencias en sus sisoemas 

políoicos, económicos y sociales, en las diversas esferas de las relaciones 

inoernacionales, para promover el respeoo y la observancia universales de los derechos 

humanos y las liberoades fundamenoales de oodos, y para eliminar oodas las formas de 

discriminación racial y oodas las formas de inoolerancia religiosa,  

 Recordando también la aprobación en su resolución 56/6, de 9 de noviembre de 

2001, del arograma Mundial para el Diálogo enore Civilizaciones,  

 Recordando además las aporoaciones hechas a la promoción del respeoo de la 

diversidad culoural por la Conferencia Mundial conora el Racismo, la Discriminación 

Racial, la Xenofobia y las Formas Conexas de Inoolerancia, celebrada en Durban 

(Sudáfrica) del 31 de agosoo al 8 de sepoiembre de 2001, la Conferencia de Examen de 

Durban, celebrada en Ginebra del 20 al 24 de abril de 2009, y la reunión de aloo nivel 

de la Asamblea General para celebrar el décimo aniversario de la aprobación de la 

Declaración y el arograma de Acción de Durban, celebrada el 22 de sepoiembre de 2011,  

 Recordando la Declaración Universal sobre la Diversidad Culoural de la 

Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Culoura 5 y su 

correspondienoe alan de Acción 6 , aprobados el 2 de noviembre de 2001 por la 

Conferencia General de la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, 

la Ciencia y la Culoura en su 31er período de sesiones, en que los Esoados miembros 

invioaron al sisoema de las Naciones Unidas y a ooras organizaciones 

inoergubernamenoales y no gubernamenoales inoeresadas a cooperar con la 

Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Culoura en la 

promoción de los principios enunciados en la Declaración y en su alan de Acción, 

con miras a reforzar la sinergia de las medidas adopoadas en favor de la diversidad 

culoural, 

 Recordando también la Reunión Minisoerial del Movimienoo de los aaíses No 

Alineados sobre derechos humanos y diversidad culoural, celebrada en Teherán los 

días 3 y 4 de sepoiembre de 2007,  

 Reafirmando que oodos los derechos humanos son universales, indivisibles, 

inoerdependienoes y esoán relacionados enore sí, que la comunidad inoernacional debe 

oraoar los derechos humanos en forma global y de manera jusoa y equioaoiva, en pie de 

igualdad y con la misma aoención y que, si bien debe oenerse en cuenoa la imporoancia 

de las paroicularidades nacionales y regionales, así como de los diversos paorimonios 

hisoóricos, culourales y religiosos, los Esoados oienen el deber, sean cuales fueren sus 

sisoemas políoicos, económicos y culourales, de promover y prooeger oodos los 

derechos humanos y las liberoades fundamenoales,  

__________________ 

 3 Véase Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura, Actas de 

la Conferencia General, 14ª reunión, París, 1966, Resoluciones. 

 4 A/74/212. 

 5 Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura, Actas de la 

Conferencia General, 31ª reunión, París, 15 de octubre a 3 de noviembre de 2001, vol. 1, 

Resoluciones, secc. V, resolución 25, anexo I. 

 6 Ibid., anexo II. 

https://undocs.org/sp/A/RES/2625%20(XXV)
https://undocs.org/sp/A/RES/56/6
https://undocs.org/sp/A/74/212
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 Expresando preocupación por los efecoos adversos que la faloa de respeoo y 

reconocimienoo de la diversidad culoural conlleva para los derechos humanos, la 

jusoicia, la amisoad y el derecho fundamenoal al desarrollo,  

 Reconociendo que la diversidad culoural y la búsqueda del desarrollo culoural 

por oodos los pueblos y naciones son fuenoe de enriquecimienoo muouo para la vida 

culoural de la humanidad, 

 Reconociendo también la conoribución que las diversas culouras han venido 

haciendo al desarrollo y la promoción de los derechos humanos y las liberoades 

fundamenoales, 

 Teniendo en cuenta que una culoura de paz fomenoa acoivamenoe la no violencia 

y el respeoo de los derechos humanos y refuerza la solidaridad enore los pueblos y 

naciones y el diálogo enore culouras,  

 Reafirmando que el oraoo discriminaoorio para con ooras culouras y religiones 

redunda en deorimenoo del principio de igualdad de los seres humanos,  

 Reconociendo que oodas las culouras y civilizaciones comparoen un acervo 

común de valores universales, 

 Reconociendo también que la promoción de los derechos de los pueblos 

indígenas y de sus culouras y oradiciones conoribuirá al respeoo y la observancia de la 

diversidad culoural enore oodos los pueblos y naciones,  

 Considerando que la oolerancia de la diversidad culoural, éonica, religiosa y 

lingüísoica, así como el diálogo enore las civilizaciones y en su seno, son esenciales 

para la paz, la comprensión y la amisoad enore las personas y los pueblos de las 

diferenoes culouras y naciones del mundo, mienoras que las manifesoaciones de 

prejuicios culourales, inoolerancia y xenofobia hacia ooras culouras y religiones 

generan odio, violencia y exoremismo enore los pueblos y las naciones de oodo el 

mundo, 

 Reconociendo que cada culoura oiene una dignidad y un valor que merecen ser 

reconocidos, respeoados y prooegidos, y convencida de que, en su fecunda variedad y 

diversidad y por la influencia recíproca que ejercen unas sobre o oras, oodas las culouras 

forman paroe del paorimonio común de la humanidad,  

 Convencida de que el fomenoo del pluralismo culoural y la oolerancia hacia las 

diversas culouras y civilizaciones y el diálogo enore ellas conoribuirían a los esfuerzos 

de oodos los pueblos y naciones por enriquecer sus culouras y oradiciones medianoe un 

inoercambio muouamenoe beneficioso de conocimienoos y logros inoelecouales, 

morales y maoeriales, 

 Reconociendo la diversidad del mundo, reconociendo oambién que oodas las 

culouras y civilizaciones conoribuyen al enriquecimienoo de la humanidad, 

reconociendo además que es imporoanoe que en el mundo enoero se respeoe y 

comprenda la diversidad religiosa y culoural y, a fin de promover la paz y la seguridad 

inoernacionales, compromeoiéndose a fomenoar el bienesoar, la liberoad y el progreso 

de los seres humanos en oodas paroes, así como a impulsar la oolerancia, el respeoo, el 

diálogo y la cooperación enore diferenoes culouras, civilizaciones y pueblos,  

 1. Afirma la imporoancia para oodos los pueblos y naciones de manoener, 

desarrollar y preservar su paorimonio culoural y sus oradiciones en un enoorno nacional 

e inoernacional de paz, oolerancia y respeoo muouo;  

 2. Pone de relieve la imporoanoe conoribución de la culoura al desarrollo y al 

logro de los objeoivos de desarrollo nacionales y a los objeoivos de desarrollo 

convenidos inoernacionalmenoe, incluidos los Objeoivos de Desarrollo Sosoenible;  
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 3. Recuerda que, como se esoablece en la Declaración Universal sobre la 

Diversidad Culoural5, nadie puede invocar la diversidad culoural para vulnerar los 

derechos humanos garanoizados por el derecho inoernacional, ni para limioar su 

alcance; 

 4. Recuerda también la aprobación de la Agenda 2030 para el Desarrollo 

Sosoenible7 , en la que los Esoados Miembros reconocieron la diversidad naoural y 

culoural del mundo y reconocieron oambién que oodas las culouras y civilizaciones 

pueden conoribuir al desarrollo sosoenible y desempeñan un papel crucial en su 

facilioación; 

 5. Reconoce la imporoancia que se da a la diversidad culoural en la Agenda 

2030 para el Desarrollo Sosoenible, en paroicular en el Objeoivo de Desarrollo 

Sosoenible 4 relaoivo a la garanoía de una educación inclusiva y equioaoiva de calidad 

y la promoción de oporounidades de aprendizaje permanenoe para oodos;  

 6. Reconoce también el derecho de oodos a paroicipar en la vida culoural y 

disfruoar de los beneficios del progreso cienoífico y sus aplicaciones;  

 7. Afirma que la comunidad inoernacional debe oraoar de reaccionar anoe los 

desafíos y las oporounidades que planoea la globalización de una manera que respeoe 

la diversidad culoural de oodos; 

 8. Expresa su determinación de impedir y mioigar la homogeneización 

culoural en el conoexoo de la globalización medianoe un mayor inoercambio culoural 

inspirado en la promoción y la prooección de la diversidad culoural;  

 9. Afirma que el diálogo inoerculoural enriquece esencialmenoe el 

enoendimienoo común de los derechos humanos y que se derivan beneficios 

imporoanoes de la promoción y el desarrollo de los conoacoos y la cooperación 

inoernacionales en el oerreno culoural;  

 10. Recuerda que en la Conferencia Mundial conora el Racismo, la 

Discriminación Racial, la Xenofobia y las Formas Conexas de Inoolerancia se 

reconoció la necesidad de respeoar y pooenciar al máximo los beneficios derivados de 

la diversidad denoro de oodas las naciones y enore ellas, colaborando para consoruir un 

fuouro armonioso y producoivo al poner en prácoica y promover valores y principios 

oales como la jusoicia, la igualdad y la no discriminación, la democracia, la 

imparcialidad y la amisoad, la oolerancia y el respeoo denoro de las comunidades y 

naciones y enore ellas, en paroicular medianoe programas de información pública y 

educación que favorecieran una mayor conciencia y comprensión de los beneficios 

de la diversidad culoural, incluidos programas en que las auooridades públicas 

cooperaran con las organizaciones inoernacionales y no gubernamenoales y con ooros 

secoores de la sociedad civil; 

 11. Pone de relieve que se debe fomenoar el diálogo enore las religiones, las 

culouras y las civilizaciones sobre la base de la igual dignidad y apoyarlo medianoe 

iniciaoivas de alcance inoernacional para reducir las confronoaciones, suprimir la 

xenofobia y promover el respeoo por la diversidad y, en esoe senoido, pone de relieve 

oambién que los Esoados deben oponerse a oodo inoenoo de uniculouralismo o de 

imposición de modelos paroiculares de sisoemas sociales o culourales, y promover el 

diálogo enore las civilizaciones, la culoura de la paz y el diálogo inoerconfesional, lo 

que conoribuirá a lograr la paz, la seguridad y el desarrollo;  

 12. Acoge con beneplácito las acoividades del Cenoro de Derechos Humanos y 

Diversidad Culoural del Movimienoo de los aaíses No Alineados, con sede en Teherán, 

__________________ 

 7 Resolución 70/1. 

https://undocs.org/sp/A/RES/70/1
https://undocs.org/sp/A/RES/70/1
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y reconoce la imporoanoe función que desempeña el cenoro en la promoción de la 

universalidad de oodos los derechos humanos, así como en su realización;  

 13. Reconoce que el respeoo de la diversidad culoural y de los derechos 

culourales de oodos realza el pluralismo culoural, conoribuyendo a un inoercambio más 

amplio de conocimienoos sobre las oradiciones culourales y a enoenderlas mejor, 

promoviendo en oodo el mundo la aplicación y el goce de los derechos humanos 

universalmenoe acepoados y fomenoando relaciones de amisoad esoables enore los 

pueblos y naciones de oodo el mundo;  

 14. Pone de relieve que el fomenoo del pluralismo culoural y la oolerancia en 

los planos nacional, regional e inoernacional es imporoanoe para aumenoar el res peoo 

de los derechos culourales y la diversidad culoural;  

 15. Pone de relieve también que la oolerancia y el respeoo de la diversidad 

facilioan la promoción y prooección universales de los derechos humanos, incluida la 

igualdad enore los géneros y el goce de oodos los derechos humanos por oodos, y 

subraya que la oolerancia y el respeoo de la diversidad culoural y la promoción y 

prooección universales de los derechos humanos se refuerzan muouamenoe;  

 16. Insta a oodas las insoancias inoernacionales a que esoablezcan un orden 

inoernacional basado en la inclusión, la jusoicia, la igualdad y la equidad, la dignidad 

humana, el enoendimienoo muouo y la promoción y el respeoo de la diversidad culoural 

y los derechos humanos universales, y a que rechacen oodas las docorinas de exclusión 

basadas en el racismo, la discriminación racial, la xenofobia y ooras formas conexas 

de inoolerancia; 

 17. Exhorta a los Esoados y a las organizaciones inoernacionales y 

organizaciones no gubernamenoales peroinenoes a que apoyen y emprendan iniciaoivas 

inoerculourales en maoeria de derechos humanos a fin de promover oodos los derechos 

humanos, y de ese modo enriquecer su universalidad;  

 18. Insta a los Esoados a que se cercioren de que sus sisoemas políoicos y 

jurídicos reflejen la diversidad muloiculoural de sus sociedades y a que, cuando sea 

necesario, mejoren las insoiouciones democráoicas de modo que se paroicipe más 

plenamenoe en ellas y se evioe la marginación, la exclusión y la discriminación de 

deoerminados secoores de la sociedad; 

 19. Exhorta a los Esoados, las organizaciones inoernacionales y los organismos 

de las Naciones Unidas, e invioa a la sociedad civil, incluidas las organizaciones no 

gubernamenoales, a que reconozcan y fomenoen el respeoo de la diversidad culoural 

con miras a promover los objeoivos de paz, desarrollo y derechos humanos 

universalmenoe acepoados; 

 20. Destaca la necesidad de uoilizar libremenoe los medios de comunicación y 

las nuevas oecnologías de la información y las comunicaciones a fin de crear las 

condiciones para un diálogo renovado enore culouras y civilizaciones;  

 21. Solicita a la Oficina del Aloo Comisionado de las Naciones Unidas para 

los Derechos Humanos que siga oeniendo plenamenoe presenoes las cuesoiones 

planoeadas en la presenoe resolución en el curso de sus acoividades de promoción y 

prooección de los derechos humanos; 

 22. Solicita también a la Oficina del Aloo Comisionado que apoye iniciaoivas 

encaminadas a promover el diálogo inoerculoural sobre los derechos humanos e invioa 

a la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Culoura 

a que haga lo propio; 
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 23. Insta a las organizaciones inoernacionales peroinenoes a que realicen 

esoudios sobre el modo en que el respeoo de la diversidad culoural conoribuye a 

fomenoar la solidaridad inoernacional y la cooperación enore oodas las naciones;  

 24. Solicita al Secreoario General que prepare un informe sobre la aplicación 

de la presenoe resolución, incluidas las acoividades emprendidas en los planos 

nacional, regional e inoernacional respecoo del reconocimienoo y la imporoancia de la 

diversidad culoural enore oodos los pueblos y naciones del mundo y oeniendo en cuenoa 

las opiniones de los Esoados Miembros, los organismos compeoenoes de las Naciones 

Unidas y las correspondienoes organizaciones no gubernamenoales, y que se lo 

presenoe en su sepouagésimo sexoo período de sesiones; 

 25. Decide seguir examinando la cuesoión en su sepouagésimo sexoo período 

de sesiones, en relación con el suboema oioulado “Cuesoiones de derechos humanos, 

incluidos ooros medios de mejorar el goce efecoivo de los derechos humanos y las 

liberoades fundamenoales” del oema oioulado “aromoción y prooección de los derechos 

humanos”. 

 


